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Sección I. Instrucciones a los Oferentes 
 

 

A. Generalidades 
 

1. Alcance de la 
licitación 

1.1   El Contratante indicado en los Datos de la Licitación (DDL) 
emite estos Documentos de Licitación para la adquisición 
de los Bienes y Servicios Conexos especificados en Sección 
VI, Lista de Requisitos. El nombre y número de 
identificación de esta Licitación Pública Nacional (LPN) para 
adquisición de bienes están especificados en los DDL. El 
nombre, identificación y número de lotes están indicados 
en los DDL. 

 

1.2    Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación: 
 

(a)  El término “por escrito” significa comunicación  en 
forma escrita (por ejemplo, por correo electrónico, 
facsímile, télex) con prueba de recibido; 

 

(b)   Si e l  contexto  así  lo  requiere,  “singular”  significa 
“plural” y viceversa. 

 

(c)    “día” significa día calendario.

2.    Fuente de 
fondos 

2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará 
exclusiva y totalmente con recursos económicos  nacionales 
hondureños.

3.    Fraude y 
corrupción 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores 
y organismos contratantes, al igual que a  todas las firmas, 
entidades o personas oferentes por participar o participando 
en procedimientos de contratación, entre otros, solicitantes, 
oferentes, contratistas, consultores      y concesionarios 
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes), observar los más altos niveles éticos durante 
el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un 
contrato. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. 

 

3.2 Si  se  comprobare que  ha  habido  entendimiento malicioso 
entre dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán 
consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que 
éstos hubieren incurrido. 

 

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley  
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4.    Oferentes 
elegibles 

 
 

 

4.1 Podrán participar en esta Licitación todas las empresas que, 
teniendo plena capacidad de ejercicio, no se hallen 
comprendidas en alguna de las circunstancias siguientes: 

 

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por 
delitos contra la propiedad, delitos contra la fe pública, 
cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones 
incompatibles con el ejercicio de funciones públicas, 
malversación de caudales públicos o contrabando y 
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta 
prohibición también es aplicable a las sociedades 
mercantiles u otras personas jurídicas cuyos 
administradores o representantes se encuentran en 
situaciones similares por  actuaciones a  nombre o  en 
beneficio de las mismas; 

 

(b) Haber  sido  declarado  en  quiebra  o  en  concurso  de 
acreedores, mientras no fueren rehabilitados; 

 

(c)  Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, 
al  servicio de  los  Poderes  del  Estado  o  de  cualquier 
institución descentralizada, municipalidad u organismo 
que se financie con fondos públicos, sin perjuicio de lo 
previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la 
República; 

 

(d) Haber  dado  lugar,  por  causa  de  la  que  hubiere  sido 
declarado culpable, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración o a la 
suspensión temporal en el Registro de Proveedores y 
Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, 
la prohibición de contratar tendrá una duración de dos 
(2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido 
objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, 
en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva; 

 

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o 
empleados bajo cuya responsabilidad esté la 
precalificación de  las  empresas,  la  evaluación  de  las  
propuestas, la adjudicación o la firma del contrato; 

 
 



 

 
 

 
 

(f)  Tratarse  de  sociedades  mercantiles  en  cuyo  capital 
social participen funcionarios o empleados públicos que 
tuvieren influencia por  razón de  sus  cargos o 
participaren  directa   o   indirectamente   en   cualquier 
etapa  de  los  procedimientos  de  selección  de 
contratistas. Esta  prohibición se  aplica  también  a  las 
compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, 
personas  vinculadas por  unión  de  hecho  o  parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad de los funcionarios o empleados a que se 
refiere el literal anterior, o aquellas en las que 
desempeñen, puestos de dirección o de representación 
personas con esos mismos grados de relación o de 
parentesco; 

 

(g) Haber  intervenido  directamente o  como  asesores  en 
cualquier etapa de los procedimientos de contratación o 
haber participado en la preparación de las 
especificaciones, planos, diseños o términos de 
referencia, excepto en actividades de supervisión de 
construcción.  

 

(h) Estar   suspendido   del   Registro   de   Proveedores   y 
Contratistas o tener vigente sanción de suspensión para 
participar en procedimientos de contratación 
administrativa. 

 

4.2 Las ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos o
 más   empresas   deberán   cumplir   con   los   siguientes 
requisitos, a menos que se indique otra cosa en los DDL: 

 

(a) La oferta deberá ser firmada de manera que constituya una 
obligación legal para todos los socios; 

 

(b) Todos   los   socios   serán   responsables   mancomunada   y 
solidariamente por el cumplimiento del Contrato de acuerdo 
con las condiciones del mismo; 

 

(c)  Uno de los socios deberá ser designado como representante y 
autorizado para contraer responsabilidades y para recibir 
instrucciones por y en nombre de cualquier o todos los 
miembros de del Consorcio; 

 
 



 

 
 

 

 

(d) La  ejecución  de  la  totalidad  del  Contrato,  incluyendo  los 
pagos, se harán exclusivamente con el socio designado; 

 

(e) Con la oferta se deberá presentar el Acuerdo de Consorcio 
firmado por todas las partes. 

 

4.2 Los oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 
satisfactoria de su continua elegibilidad, en los términos de la 
cláusula 13.1 de las IAO, cuando el Contratante 
razonablemente la solicite. 

 

5. Elegibilidad de los 
Bienes y Servicios 
Conexos 

5.1 Todos   los   Bienes   y   Servicios   Conexos   que   hayan   de 
suministrarse de conformidad con el contrato pueden tener 
su origen en cualquier país

 

B. Contenido de los Documentos de Licitación 
 

 

6.   Secciones 
de los 
Document
os de 
Licitación 

6.1  Los Documentos de Licitación están compuestos por las Partes 1, 
2, y 3 incluidas sus respectivas secciones que a continuación se 
indican y deben ser leídas en conjunto con cualquier enmienda 
emitida en virtud de la Cláusula 8 de las IAO. 

 

PARTE 1 – Procedimientos de Licitación 

• Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

• Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

• Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

• Sección IV. Formularios de la Oferta 

• Sección V. Países Elegibles 
 

PARTE 2 –Requisitos de los Bienes y Servicios 
 

• Sección VI.       Lista de Requerimientos 
 

PARTE 3 – Contrato 
 

• Sección VII. Condiciones Generales del Contrato (CGC) 

• Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 

• Sección IX. Formularios del Contrato 

 



 

 
 

 

6.2    El  Llamado  a  Licitación emitido por  el  Contratante no  forma 
parte de los Documentos de Licitación. 

 

 

6.3    El  Contratante  no  se  responsabiliza  por  la  integridad  de  los 
Documentos de Licitación y sus enmiendas, de no haber 
sido obtenidos directamente del Contratante. 

 

 6.4 Es  responsabilidad  del  Oferente  examinar  todas  las 
instrucciones, formularios, términos y especificaciones de  los 
Documentos de  Licitación.  La  presentación incompleta de  la 
información o documentación requerida en los Documentos de 
Licitación puede constituir causal de rechazo de la oferta. 

7. Aclaración de los 
Documentos de 

7.1 Todo   aquel   que   haya   obtenido   de   manera   oficial   los 
documentos de licitación que requiera alguna aclaración sobre 

 Licitación  estos deberá  comunicarse  con   el Contratante por  escrito a  
la  dirección del  Contratante que  se suministra en los DDL. El 
Contratante responderá por escrito a todas   las   solicitudes   de   
aclaración,   siempre   que   dichas solicitudes las reciba el 
Contratante por lo menos quince (15) días antes de la fecha 
límite para la presentación de ofertas.  El Contratante enviará 
copia de las respuestas, incluyendo una descripción de las 
consultas realizadas, sin identificar su fuente, a   todos   los   que   
hubiesen   adquirido   los   Documentos  de Licitación 
directamente del Contratante. 

  
7.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además 

en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 
del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn). 

  7.3 Si como resultado de las aclaraciones, el Contratante considera 
necesario enmendar los Documentos de Licitación, deberá 
hacerlo siguiendo el procedimiento indicado en la Cláusula 8 y 
Subcláusulas 24.2, de las IAO. 

8. Enmienda a los 
Documentos de 
Licitación 

8.1 El Contratante podrá, en cualquier momento antes del 
vencimiento del plazo para presentación de ofertas, enmendar 
los Documentos de Licitación mediante la emisión de una 
enmienda. 

  8.2 Toda   enmienda   emitida   formará   parte   integral   de   los 
Documentos de Licitación y deberá ser comunicada por escrito a 

   todos  los  que  hayan  obtenido  los  documentos de  Licitación 
directamente del Contratante. 

  8.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán además 
en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 

http://www.honducompras.gob.hn/
http://www.honducompras.gob.hn/


 

 
 

del          Estado          de          Honduras,          “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn). 

 

8.4   El Contratante podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de 
presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes un 
plazo   razonable   para   que   puedan   tomar   en   cuenta   las 
enmiendas en la preparación de sus ofertas, de conformidad 
con la Subcláusula 24.2 de las IAO. 

 

C. Preparación de las Ofertas 
 

 

9.    Costo de la Oferta                9.1    El  Oferente  financiará  todos  los  costos  relacionados  con  la 
preparación y presentación de su oferta, y el Contratante no 
estará sujeto ni  será responsable en ningún caso por dichos 
costos, independientemente de la modalidad o del resultado del 
proceso de licitación. 

 

10.  Idioma de la Oferta             10.1  La  Oferta,  así  como  toda  la  correspondencia y  documentos 
relativos a la oferta intercambiados entre el Oferente y el 
Contratante deberán ser escritos en español.   Los documentos 
de soporte y material impreso que formen parte de la Oferta 
pueden estar en otro idioma con la condición de que los apartes 
pertinentes estén acompañados de una traducción fidedigna al 
español. Para efectos de interpretación de la oferta, dicha 
traducción prevalecerá. 

 

11.  Documentos que 
componen la Oferta 

11.1  La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos: 
 

(a)     Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad 
con las Cláusulas 12, 14 y 15 de las IAO; 

 

(b)     Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad 
con la Cláusula 21 de las IAO o la Declaración de 
Mantenimiento de  la  Oferta, si  de  conformidad con  la 
Cláusula 21 de las IAO así se requiere; 

 

(c)      Confirmación escrita que autorice al signatario de la oferta 
a comprometer al Oferente, de conformidad con la 
Cláusula 22 de las IAO; 

 

(d)     Evidencia documentada, de conformidad con la cláusula 
16 de las IAO, que establezca que el Oferente es elegible 
para presentar una oferta; 

 

(e)   Evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula  
 17 de las IAO, que certifique que los Bienes y Servicios 

Conexos que proporcionará el Oferente son de origen 
elegible.

http://www.honducompras.gob.hn/


 

 
 

 

(f)      Evidencia documentada, de conformidad con las Cláusulas 
18 y 30 de las IAO, que establezca que los Bienes y Servicios 
Conexos se ajustan sustancialmente a los Documentos de 
Licitación; 

 

(g)     Evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 
19 de las IAO, que establezca que el Oferente está 
calificado para ejecutar el  contrato  en  caso  de  que  su 
oferta sea aceptada; y 

 

(h)     Cualquier otro documento requerido en los DDL. 
 

12.  Formulario de Oferta y 
Lista de Precios 

12.1  El  Oferente presentará el  Formulario de  Oferta  suministrado 
en la Sección IV, Formularios de la Oferta. Este formulario deberá 
ser debidamente llenado sin alterar su forma y no se aceptarán 
sustitutos.  

 

12.2  El  Oferente  presentará  la  Lista  de  Precios  de  los  Bienes  y 
Servicios Conexos, según corresponda a su origen y utilizando 
los formularios suministrados en la Sección IV, Formularios de la 
Oferta.

 

13.  Ofertas Alternativas            13.1  A  menos  que  se  indique  lo  contrario  en  los  DDL,  no  se 
considerarán ofertas alternativas. 

 

14.  Precios de la Oferta y 
Descuentos 

14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el 
Formulario de Presentación de la Oferta y en la Lista de Precios 
deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a 
continuación. 

 

14.2  Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse por 
separado en el Formulario de Lista de Precios. Si una Lista de 
Precios detalla artículos pero no los cotiza, se asumirá que los 
precios están incluidos en los precios de otros artículos. 
Asimismo, cuando algún lote o artículo no aparezca en la Lista 
de Precios se asumirá que no está incluido en la oferta, y de 
considerarse que la oferta cumple sustancialmente, se aplicarán 
los ajustes correspondientes, de conformidad con la Cláusula 31 
de las IAO. 

 

14.3  El precio cotizado en el formulario de Presentación de la Oferta 
deberá ser el precio total, excluyendo cualquier descuento 
que se ofrezca. 

 
14.4  El   Oferente   cotizará   cualquier   descuento   incondicional   e 

indicará su método de aplicación en el formulario de 
Presentación de la Oferta. 



 

 
 

 

 

14.5  Las expresiones DDP, DPA y otros términos afines se regirán por 
las normas prescritas en la edición vigente de Incoterms 
publicada por la Cámara de Comercio Internacional 
(www.iccwbo.org), según  se  indique  en  los  DDL  Los  precios 
deberán cotizarse como se indica en cada formulario de Lista de 
Precios incluidos en la Sección IV, Formularios de la Oferta. El 
desglose de los componentes de los precios se requiere con el 
único propósito de facilitar al Contratante la comparación de las 
ofertas. Esto no limitará de ninguna manera el derecho del 
Contratante para contratar bajo cualquiera de los términos 
ofrecidos. Al cotizar los precios, el Oferente podrá incluir costos 
de transporte cotizados por empresas transportadoras 
registradas en cualquier país elegible, de conformidad con la 
Sección   V,   Países   Elegibles.   Asimismo,  el   Oferente  podrá 
adquirir servicios de seguros de cualquier país elegible de 
conformidad con la Sección V, Países Elegibles. Los precios 
deberán registrarse de la siguiente manera: 

 

(i)      El precio de los bienes cotizados entregados en el lugar  
de  destino convenido  en  Honduras especificado en 
los DDL, incluyendo todos los derechos de aduana y 
los impuestos a la venta o de otro tipo ya pagados o 
por pagar sobre los componentes y materia prima 
utilizada en la fabricación o ensamblaje de los bienes; 

 

(ii)    Todo impuesto a las ventas u otro tipo de impuesto 
que obligue Honduras a pagar sobre   los Bienes en 
caso de ser adjudicado el Contrato al Oferente. 

 

14.6  Los  precios  cotizados por  el  Oferente  serán  fijos  durante  la 
ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna variación 
por ningún motivo, salvo indicación contraria en los DDL. Una 
oferta presentada con precios ajustables no responde a lo 
solicitado y, en consecuencia, será rechazada de conformidad 
con la Cláusula 30 de las IAO. Sin embargo, si de acuerdo con lo 
indicado  en  los  DDL,  los  precios  cotizados  por  el  Oferente 
pueden ser  ajustables durante la  ejecución del  Contrato, las 
ofertas que coticen precios fijos no serán rechazadas, y el ajuste 
de los precios se considerará igual a cero. 

 
 

http://www.iccwbo.org/
http://www.iccwbo.org/


 

 
 

 

14.7  Si así se indica en la subcláusula 1.1 de las IAO, el Llamado a 
Licitación será por ofertas para contratos individuales (lotes) o 
para  combinación  de  contratos  (grupos).  A  menos  que  se 
indique lo contrario en los DDL, los precios cotizados deberán 
corresponder al 100% de los artículos indicados en cada lote y al 
100% de las cantidades indicadas para cada artículo de un lote. 
Los Oferentes que deseen ofrecer reducción de precios 
(descuentos) por la adjudicación de más de un contrato deberán 
indicar en su oferta los descuentos aplicables de conformidad 
con la Subcláusula 14.4 de las IAO, siempre y cuando las ofertas 
por  todos  los  lotes  sean  presentadas  y  abiertas  al  mismo 
tiempo. 

 

15.  Moneda de la Oferta           15.1  El Oferente cotizará en Lempiras salvo que en los DDL se indique 
que los Oferentes podrán expresar el precio de su oferta en 
cualquier moneda plenamente convertible. En tal caso,   los 
Oferentes que  deseen que  se  les pague en  varias  monedas, 
deberán cotizar  su  oferta  en  esas monedas pero  no  podrán 
emplear más de tres monedas además del Lempira. 

 

16.  Documentos que 
establecen la 
elegibilidad del Oferente 

16.1  Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la Cláusula 
4 de las IAO, los Oferentes deberán completar el Formulario de 
Oferta, incluido en la Sección IV, Formularios de la Oferta.

 
 

17.  Documentos que 
establecen la 
elegibilidad de los 
Bienes y Servicios 
Conexos 

17.1  No    se    requiere   presentar   documentos   para    establecer 
elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos.

18.  Documentos que 
establecen la 
conformidad de los 
Bienes y Servicios 
Conexos 

18.1  Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y Servicios 
Conexos, los Oferentes deberán proporcionar como parte de la 
Oferta evidencia documentada acreditando que los Bienes 
cumplen con las especificaciones técnicas y los estándares 
especificados en la Sección VI, Lista de Requerimientos. 

 

18.2  La  evidencia documentada puede ser en  forma de  literatura 
impresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción 
detallada   de   las   características   esenciales   técnicas   y   de 
funcionamiento  de  cada  artículo  demostrando  conformidad 
sustancial de los Bienes y Servicios Conexos con las 
especificaciones técnicas. De ser procedente el Oferente incluirá 
una declaración de variaciones y excepciones a las provisiones 
en los Requisitos de los Bienes y Servicios. 

 



 

 
 

 

 

18.3  Los Oferentes también deberán proporcionar una lista detallada 
que incluya disponibilidad y precios actuales de repuestos, 
herramientas especiales, etc. necesarias para el adecuado y 
continuo funcionamiento de los bienes durante el período 
indicado en los DDL, a partir del inicio de la utilización de los 
bienes por el Contratante. 

 

18.4  Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo así 
como las referencias a marcas o números de catálogos que haya 
incluido el Contratante en los Requisitos de los Bienes y Servicios 
son solamente descriptivas y no restrictivas. Los Oferentes 
pueden ofrecer otras normas de calidad, marcas, y/o números 
de catálogos siempre y cuando demuestren a satisfacción del 
Contratante, que las substituciones son sustancialmente 
equivalentes o superiores a las especificadas en los Requisitos 
de los Bienes y Servicios. 

 

19.  Documentos que 
establecen las 
Calificaciones del 
Oferente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

20.  Período de 
Validez de las 
Ofertas 

 

19.1  La  evidencia documentada de  las  calificaciones del  Oferente 
para ejecutar el contrato si su oferta es aceptada, deberá 
establecer a completa satisfacción del Contratante: 

 

(a)     Que, si se requiere en los DDL, el oferente que no fabrique 
o produzca los bienes a ser suministrados en Honduras 
deberá presentar una Autorización del Fabricante 
mediante el formulario incluido en la Sección IV, 
Formularios de la Oferta. 

 

(b)     Que, si se requiere en los DDL, en el caso de un Oferente 
que no está establecido comercialmente en Honduras, el 
Oferente está o estará (si se le adjudica el contrato) 
representado por un Agente en Honduras equipado y con 
capacidad para cumplir con las obligaciones de 
mantenimiento, reparaciones y almacenamiento de 
repuestos, estipuladas en las Condiciones del Contrato y/o 
las Especificaciones Técnicas; 

 

(c)    Que el Oferente cumple con cada uno de los criterios de  
calificación  estipulados  en  la  Sección  III,  Criterios  de 
Evaluación y Calificación. 
 

20.1  Las ofertas se deberán mantener válidas por el período. 
determinado en  los  DDL  a  partir  de  la  fecha  límite  para  la 
presentación de  ofertas  establecida por  el  Contratante. Toda 
oferta con un período de validez menor será rechazada por el 
Contratante por incumplimiento. 



 

 
 

 

20.2  En circunstancias excepcionales y antes de que expire el período 
de  validez de  la  oferta, el  Contratante podrá solicitarle a  los 
Oferentes que extiendan el período de la validez de sus ofertas. 
Las solicitudes y las respuestas serán por escrito. La Garantía de 
Mantenimiento de Oferta también ésta deberá prorrogarse por 
el período correspondiente. Un Oferente puede rehusar a tal 
solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta. A los Oferentes que acepten la 
solicitud de prórroga no se les pedirá ni permitirá que modifiquen 
sus ofertas, con excepción de lo dispuesto en la Subcláusula 20.3 
de las IAO. 

 

20.3  En el caso de contratos con precio fijo, si la adjudicación se 
retrasase por un período mayor a cincuenta y seis (56) días a 
partir del vencimiento del plazo inicial de validez de la oferta, el 
precio del Contrato será ajustado mediante la aplicación de un 
factor que será especificado en  la  solicitud de prórroga.   La 
evaluación de la oferta deberá basarse en el precio cotizado sin 
tomar en cuenta el ajuste mencionado.

21.Garantía de 
Mantenimiento de Oferta 

21.1   El  Oferente deberá presentar como parte de su  Oferta, una 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta, en la forma estipulada 
en los DDL. 

 

21.2   La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma 
estipulada en los DDL y denominada en Lempiras. En caso de 
que la oferta se presente en varias monedas, a los fines del 
cálculo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, estas se 
convertirán en Lempiras a la tasa de cambio aplicable según la 
cláusula 29.1 de las IAO. 

 

21.3   La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá: 
 

(a)     Ser presentada en original (no se aceptarán copias); 
 

(b)    Permanecer  válida  por  un  período  que  expire  60  días. 
después  de  la  fecha  límite  de  la  presentación  de  las 
Ofertas,  o  del  período  prorrogado,  si  corresponde,  de 
conformidad con la Cláusula 16.2 de las IAO. 

 
21.4   La  Garantía  de  Mantenimiento de  la  Oferta  emitida por  un 

banco o una aseguradora deberá: 
 

(a)     Ser emitida por una institución que opere en Honduras, 
autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 

 
 



 

 
 

 

(b)    Estar   sustancialmente   de   acuerdo   con   uno   de   los formularios 
de Garantía de Mantenimiento de Oferta incluidos en la Sección X, 
“Formularios de Garantía” u otro formulario aprobado por el 
Contratante con anterioridad a la presentación de la Oferta; 

 

(c)  Ser pagadera con prontitud ante solicitud escrita del Contratante 
en caso de tener que invocar las condiciones detalladas en la 
Cláusula 17.5 de las IAO; 

 

21.5  Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía de 
Mantenimiento de la oferta que sustancialmente responda a lo 
requerido en la cláusula mencionada, serán rechazadas por el 
Contratante por incumplimiento. 

 

21.6   La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes cuyas Ofertas 
no fueron seleccionadas serán devueltas inmediatamente después de 
que el Oferente seleccionado suministre su Garantía de Cumplimiento. 

 

21.7   La  Garantía de  Mantenimiento de  la  Oferta  se  podrá  hacer efectiva 
si: 

 

(a)  El Oferente retira su Oferta durante el período de presentación de 
la Oferta especificado por el Oferente en la Oferta, salvo lo 
estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO. 

 

(b)      El  Oferente  seleccionado no  acepta  las  correcciones al Precio 
de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula 28 de las IAO; 

 

(c)     Si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo estipulado 
con: 

 

(i) Firmar el Contrato. 
 

(ii)     Suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada. 
 

21.8   La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio deberá ser 
emitida en nombre del Consorcio que presenta la Oferta. 

 
22.1   El Oferente preparará un original de los documentos que comprenden 

la oferta según se describe en la Cláusula 11 de las IAO y lo marcará 
claramente como “ORIGINAL”. Además el Oferente deberá presentar el 
número de copias de la oferta que se indica en los DDL y marcar 
claramente cada ejemplar como “COPIA”. En caso de discrepancia, el 
texto del original prevalecerá sobre el de las copias. 

 

 

22.  Formato y firma de la 
Oferta 

 
22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán ser 

mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar 



 

 
 

firmadas por la 
persona 
debidamente 
autorizada para 
firmar en nombre del 
Oferente. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

22.3  Los  textos  entre  líneas,  tachaduras  o  palabras  superpuestas 
serán válidos solamente si llevan la firma o las iníciales de la 
persona que firma la Oferta. 

 

D. Presentación y Apertura de las Ofertas

23.  Presentación, Sello e 
Identificación de las 
Ofertas 

 

23.1  Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo o 
entregarlas personalmente. Los Oferentes tendrán la opción de 
presentar sus ofertas electrónicamente cuando así se indique en 
los DDL. 

 

(a)     Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o las 
entreguen personalmente incluirán el original y cada copia 
de la oferta, inclusive ofertas alternativas si fueran 
permitidas  en  virtud  de  la  Cláusula  13  de  las  IAO,  en 
sobres separados, cerrados en forma inviolable y 
debidamente identificados como “ORIGINAL” y “COPIA”. 
Los sobres conteniendo el original y las copias serán 
incluidos a su vez en un solo sobre. El resto del 
procedimiento será de acuerdo con las Subcláusulas 23.2 
y 23.3 de las IAO. 

 

(b)     Los Oferentes que presenten sus ofertas electrónicamente 
seguirán los procedimientos indicados en los DDL para la 
presentación de dichas ofertas. 

 
23.2  Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 
 

(a)   Llevar el nombre y la dirección del Oferente. 
 

(b)  Estar dirigidos al Contratante y llevar la dirección que se.  
indica en la Subcláusula 24.1 de las IAO. 

 

(c)   Llevar  la  identificación  específica  de  este  proceso  de.  
licitación indicado en la Cláusula 1.1 de las IAO y cualquier 
otra identificación que se indique en los DDL; y 
 

(d)   Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha.  
de apertura de ofertas, especificadas de conformidad con 
la Subcláusula 27.1 de las IAO. 
 



 

 
 

Si los sobres 
no están 
sellados e 

identificados como se requiere, el Contratante no se 
responsabilizará en caso de que la oferta se extravíe o sea 
abierta prematuramente. 

 



 

 
 

 

24.  Plazo para presentar las 
Ofertas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

25.  Ofertas tardías     
 
 
 
 

 
 
26.  Retiro, sustitución y 
modificación de las ofertas 
                   

24.1  Las  ofertas  deberán  ser  recibidas  por  el  Contratante  en  la 
dirección y no más tarde que la fecha y hora que se indican en 
los DDL. 

 

24.2  El  Contratante podrá a su discreción, extender el plazo para la 
presentación de ofertas mediante una enmienda a los 
Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 8 de 
las  IAO.  En  este  caso  todos  los  derechos  y  obligaciones del 
Contratante y de los Oferentes previamente sujetos a la fecha 
límite original para presentar las ofertas quedarán sujetos a la 
nueva fecha prorrogada. 

 

25.1  El  Contratante no  considerará ninguna oferta que  llegue  con 
posterioridad al plazo límite para la presentación de ofertas, en 
virtud de la Cláusula 24 de las IAO. Toda oferta que reciba el 
Contratante después del plazo límite para la presentación de las 
ofertas será declarada tardía y  será rechazada y  devuelta al 
Oferente remitente sin abrir. 

 
26.1  Un  Oferente  podrá  retirar,  sustituir  o  modificar  su  oferta.  

después de presentada mediante el envío de una comunicación 
por escrito, de conformidad con la Cláusula 23 de las IAO, 
debidamente  firmada   por   un   representante  autorizado,  y 
deberá incluir una copia de dicha autorización de acuerdo a lo 
estipulado en la Subcláusula 22.2 (con excepción de la 
comunicación de retiro que no requiere copias). La sustitución o 
modificación correspondiente de la oferta deberá acompañar 
dicha  comunicación  por  escrito.  Todas  las  comunicaciones 
deberán ser: 

 

(a)     Presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y.  
23 de las IAO (con excepción de la comunicación 
de retiro que no requiere copias) y los respectivos 
sobres deberán estar claramente marcados 
“RETIRO”, “SUSTITUCION”    o “MODIFICACION” y 

 
(b)     Recibidas   por   el   Contratante   antes   del   plazo.    

límite establecido para la presentación de las 
ofertas, de conformidad con la Cláusula 24 de las 
IAO. 

 

26.2   Las ofertas cuyo retiro fuera solicitado de conformidad con la 
Subcláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los 
Oferentes remitentes



 

 
 

 

26.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante 
el  intervalo  comprendido entre  la  fecha  límite  para presentar 
ofertas y la expiración del período de validez de las ofertas 
indicado por el Oferente en el Formulario de Oferta, o cualquier 
extensión si la hubiese. 

 

27.  Apertura de las Ofertas      27.1  El Contratante llevará a cabo el Acto de Apertura de las ofertas 
en público en la dirección, fecha y hora establecidas en los DDL. 
El procedimiento para apertura de ofertas presentadas 
electrónicamente si fueron permitidas, es el indicado en la 
Cláusula 23.1 de las IAO. 

 

27.2  Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se 
leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no 
será   abierto  sino  devuelto  al   Oferente  remitente.  No   se 
permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la 
comunicación de retiro pertinente contenga la autorización 
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto de 
apertura de  las ofertas. Seguidamente, se  abrirán los sobres 
marcados como “SUSTITUCION” se leerán en voz alta y se 
intercambiará con la  oferta correspondiente que está siendo 
sustituida; la oferta sustituida no se abrirá y se devolverá al 
Oferente  remitente.  No  se  permitirá  ninguna  sustitución  a 
menos que la comunicación de sustitución correspondiente 
contenga una autorización válida para solicitar la sustitución y 
sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Los 
sobres marcados como “MODIFICACION” se abrirán y leerán en 
voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna 
modificación a  las  ofertas  a  menos  que  la  comunicación de 
modificación correspondiente contenga la  autorización válida 
para solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el acto de 
apertura de las ofertas. Solamente se considerarán en la 
evaluación los sobres que se abren y leen en voz alta durante el 
Acto de Apertura de las Ofertas. 

 
27.3  Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en 

voz alta: el nombre del Oferente y si contiene modificaciones; 
los  precios  de  la  oferta,  incluyendo  cualquier  descuento  u 
ofertas alternativas; la existencia de la Garantía de 
Mantenimiento de  la  Oferta; y  cualquier otro detalle que el 
Contratante considere pertinente.  Solamente los descuentos y 
ofertas  alternativas leídas  en  voz  alta  se  considerarán en  la 
evaluación. Ninguna oferta será rechazada durante el Acto de 
Apertura, excepto las ofertas tardías, de conformidad con la 
Subcláusula 25.1 de las IAO. 

 
7



 

 
 

 

27.4  El Contratante preparará un acta del acto de apertura de las 
ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y si 
hay retiro, sustitución o modificación; el precio de la Oferta, por 
lote si corresponde, incluyendo cualquier descuento y ofertas 
alternativas si estaban permitidas; y la existencia o no de la 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta. Se le solicitará a los 
representantes de los Oferentes presentes que firmen la hoja de 
asistencia. Una copia del acta será distribuida a los Oferentes 
que presentaron sus ofertas a tiempo, y será publicado en línea 
si fue permitido ofertar electrónicamente. 

 

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 
 

28.  Confidencialidad                  28.1  No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no 
esté oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, 
información relacionada  con  la  revisión,  evaluación, 
comparación y post calificación de las ofertas, ni sobre la 
recomendación de adjudicación del contrato hasta que se haya 
publicado la adjudicación del Contrato. 

 

28.2  Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al 
Contratante en la revisión, evaluación, comparación y post 
calificación  de  las  ofertas  o  en  la  adjudicación  del  contrato 
podrá resultar en el rechazo de su oferta. 

 

28.3  No obstante lo dispuesto en la Subcláusula 28.2 de las IAO, si.  
durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la 
fecha de adjudicación del contrato, un Oferente desea 
comunicarse con el Contratante sobre cualquier asunto 
relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por 
escrito. 

 

29.  Aclaración de las 
Ofertas 

29.1  Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y 
post calificación de las ofertas, el Contratante podrá, a su 
discreción, solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre su 
Oferta. No  se  considerarán aclaraciones a  una  oferta 
presentadas por Oferentes cuando no sean en respuesta a una 
solicitud del Contratante. La solicitud de aclaración por el 
Contratante y la respuesta deberán ser hechas por escrito. No se 
solicitará, ofrecerá o permitirá cambios en los precios o a la 
esencia de la oferta, excepto para confirmar correcciones de 
errores aritméticos descubiertos por el Contratante en la 
evaluación de las ofertas, de conformidad con la Cláusula 31 de 
las IAO.

30.  Cumplimiento de las 
Ofertas 

30.1  Para  determinar si  la  oferta  se  ajusta  sustancialmente a  los 
Documentos de Licitación, el Contratante se basará en el 
contenido de la propia oferta. 



 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

31.  Diferencias, errores 
y omisiones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
30.2  Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de 

Licitación es la que satisface todos los términos, condiciones y 
especificaciones estipuladas en dichos documentos sin 
desviaciones,  reservas  u  omisiones  significativas.  Una 
desviación, reserva u omisión significativa es aquella que: 

 

(a)     Afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el 
funcionamiento de los Bienes y Servicios Conexos 
especificados en el Contrato; o 

 

(b)     Limita   de   una   manera   sustancial,   contraria   a   los 
Documentos de Licitación, los derechos del Contratante o 
las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o 

 

(c)   De  rectificarse,  afectaría  injustamente  la  posición 
competitiva de los otros Oferentes que presentan ofertas 
que se ajustan sustancialmente a los Documentos de 
Licitación. 

 

30.3  Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación, deberá ser rechazada por el Contratante y el Oferente 
no podrá ajustarla posteriormente mediante correcciones de las 
desviaciones, reservas u omisiones significativas. 

 

31.1  Si una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación, el Contratante podrá dispensar alguna diferencia u 
omisión cuando ésta no constituya una desviación significativa. 

 

31.2  Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos 
de Licitación, el Contratante podrá solicitarle al Oferente que 
presente dentro de un plazo razonable, información o 
documentación necesaria para rectificar diferencias u omisiones 
relacionadas con requisitos no significativos de documentación. 
Dichas omisiones no podrán estar relacionadas con ningún 
aspecto del precio de la Oferta. Si el Oferente no cumple con la 
petición, su oferta podrá ser rechazada. 

 

31.3  A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los 
Documentos de Licitación, el Contratante corregirá errores 
aritméticos de la siguiente manera: 

 

(a)     Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio 
total obtenido al multiplicar ese precio unitario por las 
cantidades  correspondientes,  prevalecerá  el  precio 
unitario  y  el  precio  total  será  corregido, a  menos  que 
hubiere un error obvio en la colocación del punto decimal, 



 

 
 

entonces   el   
precio   total   
cotizado   
prevalecerá   
y   se 
corregirá el 
precio 
unitario. 



 

 
 

 

 
 (b)    Si hay un error en un total que corresponde a la suma o 

resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se 
corregirá el total; 

 

(c)      Si hay una discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el 
monto expresado en palabras a menos que la cantidad 
expresada en letras corresponda a un error aritmético, en 
cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de 
conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados. 

 

31.4  Si el Oferente que presentó la oferta evaluada como la más baja 
no acepta la corrección de los errores, su oferta será rechazada.

32.  Examen preliminar de 
las Ofertas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

33.  Examen de los Términos y 
Condiciones; Evaluación 
Técnica 

 

32.1  El Contratante examinará todas las ofertas para confirmar que 
todos los documentos y la documentación técnica solicitada en 
la Cláusula 11 de las IAO han sido suministrados y determinará 
si cada documento entregado está completo. 

 

32.2  El  Contratante  confirmará  que  los  siguientes  documentos  e.  
información   han   sido   proporcionados   con   la   oferta.   Si 
cualquiera de estos documentos o información faltara, la oferta 
será rechazada. 

 

(a)     Formulario de Oferta, de conformidad con la Subcláusula 
12.1 de las IAO: 

 

(b)     Lista de Precios, de conformidad con la Subcláusula 12.2 
de las IAO; y 

 

(c)      Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad 
con la Subcláusula 21 de las IAO si corresponde. 

 

33.1  El Contratante examinará todas las ofertas para confirmar que 
todas las estipulaciones y condiciones de las CGC y de las CEC 
han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones, reservas u 
omisiones significativas. 

 

33.2 El Contratante evaluará los aspectos técnicos de la oferta 
presentada  en  virtud  de  la  Cláusula  18  de  las  IAO,  para 
confirmar que todos los requisitos estipulados en la Sección VI, 
Requisitos de los Bienes y Servicios de los Documentos de 
Licitación, han sido cumplidos sin ninguna desviación o reserva 
significativa. 

 

33.3  Si después de haber examinado los términos y condiciones y.  

efectuada la evaluación técnica, el Contratante establece que la 
oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de 



 

 
 

Licitación de 
conformidad con la 
Cláusula 30 de las IAO, 
la oferta será 
rechazada.



 

 
 

 

 
 

34.  Conversión a una 
sola moneda 

 

 

 

 

 

35. Preferencia nacional            

 

 

 

 

36.  Evaluación de las 

Ofertas 

34.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Contratante 
convertirá todos los precios de las ofertas expresados en 
diferentes monedas a  Lempiras utilizando el  tipo  de  cambio 
vendedor establecido por el Banco Central de Honduras para 
transacciones semejantes, vigente 28 días antes de la fecha de 
apertura de Ofertas. 

 

35.1  En  caso  de  que  en  esta  Licitación  se  presenten  ofertas  de 
empresas extranjeras, se aplicará un margen de preferencia 
nacional en los términos establecidos en los artículos 53 de la Ley 
de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento.   

 

36.1  El Contratante evaluará todas las ofertas que se determine que 
hasta esta etapa de la evaluación se ajustan sustancialmente a los 
Documentos de Licitación. 

 

36.2  Para evaluar las ofertas, el Contratante utilizará únicamente los 
factores, metodologías y criterios definidos en la Cláusula 36 de 
las IAO. No se permitirá ningún otro criterio ni metodología. 

 

36.3  Al evaluar las Ofertas, el Contratante considerará lo siguiente: 

 

(a)     El precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14 de las IAO; 

 

(b)     El   ajuste   del   precio   por   correcciones   de   errores aritméticos 
de conformidad con la Subcláusula 31.3 de las IAO; 

 

(c)   El ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de 
conformidad con la Subcláusula 14.4 de las IAO; 

 

(d)     Ajustes debidos a la aplicación de criterios de evaluación 
especificados en los DDL de entre los indicados en la 
Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación; 

 

(e)     Ajustes   debidos   a   la   aplicación   de   un   margen   de 
preferencia, si corresponde, de conformidad con la cláusula 
35 de las IAO. 

 

(f)     Sistema de evaluación por puntos, es decir mediante 
criterios objetivos de evaluación. (ver anexo pág. 33, 
criterios de evaluación IAO 36.3 (d)). 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

37.  Comparación de las 
Ofertas 
 

 
36.4  Al evaluar una oferta el Contratante tendrá en cuenta: 
 

(a)     Los impuestos sobre las ventas y otros impuestos similares 
pagaderos en Honduras sobre los bienes si el contrato es 
adjudicado al Oferente; 

 

(b)     Ninguna  disposición  por  ajuste  de  precios  durante  el 
período de ejecución del contrato, si estuviese estipulado 
en la oferta.  

 
36.5  La  evaluación  de  una  oferta  requerirá  que  el  Contratante 

considere otros factores, además del precio cotizado, de 
conformidad  con  la  Cláusula  14  de  las  IAO.  Estos  factores 
estarán   relacionados   con   las   características,   rendimiento, 
términos y condiciones de la compra de los Bienes y Servicios 
Conexos. El efecto de los factores seleccionados, si los hubiere, 
se expresarán en términos monetarios para facilitar la 
comparación de las ofertas, a menos que se indique lo contrario 
en  la  Sección  III,  Criterios  de  Evaluación y  Calificación.    Los 
factores,   metodologías  y   criterios   que   se   apliquen   serán 
aquellos especificados de conformidad con la Subcláusula 36.3 
(d) de las IAO. 
 

36.6  Si  así  se  indica  en  los  DDL,  estos  Documentos de  Licitación 
permitirán que los Oferentes coticen precios separados por uno 
o más servicios, y permitirán que el Contratante adjudique uno o 
varios  servicios   a   más   de   un   Oferente.   La   metodología   
de evaluación para determinar la combinación de los servicios 
está detallada en la Sección III, Criterios de Evaluación y 
Calificación. 

 

37.1 El Contratante comparará todas las ofertas que cumplen 
sustancialmente para determinar la  oferta evaluada como la 
más baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las IAO.

38.  Post calificación del 
Oferente 

38.1  El  Contratante  determinará,  a  su  entera  satisfacción,  si  el 
Oferente seleccionado como  el  que  ha  presentado la  oferta 
evaluada como la más baja y ha cumplido sustancialmente con 
la oferta,    está    calificado    para    ejecutar    el    Contrato 
satisfactoriamente. 
 

38.2  Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia 
documentada de  las  calificaciones del  Oferente  que  éste  ha 
presentado, de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO. 

 
 
 



 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
38.3  Una determinación afirmativa será un requisito previo para la 

adjudicación del Contrato al Oferente. Una determinación 
negativa resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en 
cuyo caso el Contratante procederá a determinar si el Oferente 
que presentó la siguiente oferta evaluada como la más baja está 
calificada para ejecutar el contrato satisfactoriamente.

39.  Derecho del Contratante a 
aceptar cualquier oferta y 
a rechazar cualquiera o 
todas las ofertas 

 

 

 

 
40. Criterios de Adjudicación 
 
 
 
 
 
 

42.  Notificación de 
Adjudicación del Contrato 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

39.1 El Contratante se reserva el derecho a aceptar o rechazar 
cualquier oferta, de anular el proceso licitatorio y de rechazar 
todas   las   ofertas   en   cualquier   momento   antes   de   la 
adjudicación del contrato, sin que por ello adquiera 
responsabilidad alguna ante los Oferentes. 

 

F. Adjudicación del Contrato 
 
40.1  El  Contratante adjudicará el  Contrato al  Oferente cuya oferta 

haya sido determinad además del precio mediante criterio 
objetivos de evaluación y que cumpla sustancialmente con los 
requisitos de los Documentos de Licitación, siempre y cuando el 
Contratante determine que el Oferente está calificado para 
ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 

 

42.1  Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, el 
contratante notificará por escrito a todos los Oferentes. 

 

42.2 El Contratante publicará en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn), los resultados 
de la licitación, identificando la oferta y número de lotes y la 
siguiente información: (i) nombre de todos los   Oferentes que 
presentaron ofertas; (ii) los precios que se leyeron en voz alta en 
el acto de apertura de las ofertas; (iii) nombre de los Oferentes 
cuyas ofertas fueron evaluadas y precios evaluados de cada oferta 
evaluada; (iv) nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron 
rechazadas y las razones de su rechazo; y (v) nombre del Oferente 
seleccionado y el precio cotizado, así como la duración y un 
resumen del alcance del contrato adjudicado. Después de la 
publicación de la adjudicación del contrato, los Oferentes no 
favorecidos podrán solicitar por escrito al Contratante 
explicaciones de las razones por las cuales sus ofertas no fueron 
seleccionadas. El  Contratante, después  de  la  adjudicación del 
Contrato, responderá prontamente y por escrito a cualquier 
Oferente no favorecido que solicite dichas explicaciones.  

 

 

http://www.honducompras.gob.hn/


 

 
 

 

43.  Firma del Contrato 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.  Garantía de Cumplimiento 
del Contrato 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

43.1  Inmediatamente después de la notificación de adjudicación, el 
Contratante enviará al Oferente seleccionado el Contrato y las 
Condiciones Especiales del Contrato.                   

              

43.2   El Oferente seleccionado tendrá un plazo de 30 días después de 
la  fecha  de  recibo  del  Contrato  para  firmarlo,  fecharlo  y 
devolverlo al contratante. 

 
43.3   Cuando el Oferente seleccionado suministre el Contrato firmado 

y la garantía de cumplimiento de conformidad con la Cláusula 44 
de las IAO, el Contratante informará inmediatamente a cada uno 
de los Oferentes no seleccionados y les devolverá su garantía de 
Mantenimiento de  la  oferta, de  conformidad con  la  Cláusula 
21.4 de las IAO.    

 

44.1 Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la 
notificación   de   adjudicación   de   parte   del   Contratante,   el 
Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato, de conformidad con las CGC, 
utilizando para  dicho propósito  el  formulario de  Garantía de 
Cumplimiento   incluido   en   la   Sección   IX,   Formularios   del 
Contrato, u otro formulario aceptable para el Contratante.   El 
Contratante notificará inmediatamente el nombre del Oferente 
seleccionado  a   todos   los   Oferentes   no   favorecidos   y   les 
devolverá las Garantías de Mantenimiento de la Oferta de 
conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO.  

 

44.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de la 
Garantía  de  Cumplimiento  mencionada  anteriormente  o  no 
firma el Contrato, esto constituirá bases suficientes para anular 
la adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el Contratante podrá 
adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea evaluada como 
la  siguiente  más  baja  y  que  se  ajuste  sustancialmente a  los 
Documentos de Licitación, y que el Contratante determine que 
está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

 
Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes que hayan de 
adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las 
Instrucciones a los Oferentes (IAO). En caso de conflicto, las disposiciones contenidas aquí 
prevalecerán sobre las disposiciones en las IAO. 

 

Cláusula en las 
IAO 

 

A. Disposiciones Generales 

 

IAO 1.1 
 

El Contratante es: Universidad Nacional de Ciencias Forestales 
UNACIFOR 

 

IAO 1.1 
 

El nombre y número de identificación de la LPN es: Licitación Pública 
Nacional UNACIFOR No. 002-2019, Para la Contratación de Servicios de 
Limpieza en las Instalaciones de la Universidad Nacional de Ciencias 
Forestales. Período 2019. 

  

B.  Contenido de los Documentos de Licitación 

 

IAO 7.1 
 

Para   aclaraciones   de   los   pliegos, solamente, la   dirección   del 
Contratante es: 

 

Atención: Lic. Karla Pineda, Vicerrectora Administrativa, MAE. 

 Lic. Keiry Gomez, Asistente de Vicerrectoria Administrativa 

Dirección: Edificio Dr. José Flores Rodas   

Ciudad: Siguatepeque 
 

País: Honduras 
 

Teléfono: 2720-2300 Ext. 131-133 
 

Dirección de correo electrónico:  

k.pineda@unacifor.edu.hn 
k.gomez@unacifor.edu.hn 
[Las respuestas aclaratorias deberán ser enviadas a todos los que 
obtuvieron de manera oficial los documentos de licitación y potenciales 
oferentes al menos 5 días calendario antes de la fecha fijada para 
recepción de ofertas] 

mailto:k.pineda@unacifor.edu.hn
mailto:k.gomez@unacifor.edu.hn
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C. Preparación de las Ofertas 

 

IAO 11.1(h) Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales 
a los descritos en las IAO 11.1 (h) con su oferta: 

 

1.   Formulario de oferta y lista de precios. 
2.   Garantía  de  mantenimiento  de  oferta,  correspondiente  por  lo 

menos al 2% del valor total de la oferta. 
3.   Estados Financieros debidamente auditados por una firma Auditora 

independiente, con cifras al 30 de diciembre 2018. De presentarse 
en fotocopias, estos deberán entregarse debidamente autenticados 
por notario. 

4.   Constancias que acrediten experiencia en la realización de trabajos 
similares con instituciones del sector público y privado.  Las mismas 
deberán especificar el tipo, calidad y el período de los servicios 
recibidos) de al menos dos (2) clientes, recientes. 

5.   Presentar listado del equipo, personal, materiales e insumos que 
utilizaran mensualmente para cumplir con el contrato. 

6.   Declaración jurada debidamente autenticada por notario tanto de 
la Empresa como de su representante legal, de no estar 
comprendido en ninguna de las prohibiciones a que se refieren los 
artículos números 15 y 16, de la Ley de Contratación del Estado, en 
atención a lo que establece el artículo 18 de la mencionada Ley. 

7.   Declaración Jurada de no estar comprendidos en los Art. 3 y 4 de la 
Ley Contra el delito de Lavado de Activos. 

8.   Declaración Ju r a d a , g a r a n t i z a n d o  la   calidad  de  los  bienes  
y servicios objeto de este proceso de licitación. 

9.   Fotocopia  del  Testimonio  de  la  Escritura  de  Constitución  de 
Sociedad o Comerciante Individual y  sus reformas, debidamente 
inscritas  en  el  Registro  de  la  Propiedad.  (debidamente 
Autenticada). 

10. Poder del representante legal de la Empresa, debidamente inscrito. 
11. Constancia de estar inscritos como Proveedores y Contratistas del 

Estado, en la Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado (ONCAE). 

12. Constancia de inscripción extendida por la Cámara de Comercio de 
su domicilio. 

13. Constancia o  Certificación de  encontrarse adscrita ante  el  SIAFI 
(OBLIGATORIO) para la ejecución de pagos mediante este sistema. 

14. Fotocopia (debidamente Autenticada) del  Permiso de  Operación 
(vigente) extendido por la Alcaldía Municipal del domicilio de la 
empresa. 
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IAO 11.1(h) 
15. Documentos personales  del  Representante Legal  de  la  Empresa 

(RTN Numérico, Tarjeta de Identidad y Solvencia Municipal). 
16. Constancia extendida por la Procuraduría General de la República, 

a favor de la Empresa de no tener juicios pendientes con el Estado. 
17. Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) de 

encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contribuciones 
al Instituto Hondureño de Seguridad Social. 

18. Constancia de  Licencia  Sanitaria extendida  por  la  Secretaría de    
Salud. 
19. Constancia  de  solvencia  Fiscal  Electrónica  que  para  tal  efecto 

extienda el Servicio de Administración de Rentas (SAR), extendida 
dentro de los treinta días calendarios previos a la fecha de apertura 
de la Licitación. 

20. Referencias de Instituciones Bancarias o Instituciones Financieras 
debidamente autorizadas, señalando la disponibilidad de otorgar 
garantías, líneas de crédito, fianzas o seguro (establecer montos 
límites). Mínimo (1). 

    21. Constancia de estar inscrito y vigente en el IHSS e INFOP.  
 
 

 

IAO 11.1(h) Toda fotocopia deberá ser autenticada. Las constancias deberán estar 
vigentes al momento de presentar las ofertas. 

 

IAO 13.1 
 

“No se” considerarán ofertas alternativas. 

 

IAO 14.5 
 

La edición de Incoterms/ No aplica para esta Licitación. 

IAO 14.5 (i) El lugar de  destino convenido es:  Universidad Nacional de  Ciencias 
Forestales (UNACIFOR), Barrio Las Américas, Carretera CA-5, Frente a 
Texaco Cruz Siguatepeque. 

 

IAO 14.7 
 

Los precios cotizados para el servicio deberán corresponder a un 100 % 
de las cantidades especificadas. 

 

Por lo tanto, se adjudicará un solo Contrato a un solo oferente por el 
lote completo. 

 

IAO 15.1 
 

El Oferente cotizará en Lempiras y no podrá cotizar el precio de su 
oferta en cualquier moneda plenamente convertible. 

 

IAO 18.3 
 

No aplica. 

 

IAO 19.1 (a) 
 

“No se requiere” 

 

IAO 19.1 (b) 
 

No aplica. 
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IAO 20.1 
 

El plazo de validez de la oferta será de sesenta (60) días calendario, 
después de la fecha límite de la presentación de las ofertas o del periodo 
prorrogado, si corresponde. 

IAO 21.2 La Garantía de la Oferta será del dos por ciento (2%) del monto de la 
oferta. La Garantía deberá permanecer valida durante sesenta (60) días 
calendarios contados a partir de la fecha límite de presentación de las 
ofertas. 

 

IAO 22.1 
 

Además de la oferta original, el número de copias es: DOS 

  

D. Presentación y Apertura de Ofertas 

 

IAO 23.1 Los Oferentes NO podrán presentar Ofertas electrónicamente. 

 

IAO 23.1 (b) 
 

No Aplica. 

 

IAO 23.2 (c) 
 

Los sobres interiores y exteriores deberán llevar las siguientes leyendas 
adicionales de identificación: 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. UNACIFOR-002-2019 
 

Recepción y apertura el miercoles 06 de marzo de 2019 a la 01:30 p.m.  

 

IAO 24.1 
 

Para propósitos de la presentación de  las  ofertas,  la  dirección  del 
Contratante es: 

 

Atención: Dr. Emilio Gabriel Esbeih Castellanos 
 

Dirección: Edificio de Rectoría segundo nivel de la UNACIFOR 
 

Ciudad: Siguatepeque 
 

La fecha límite para presentar las ofertas es: 
 

Fecha: miércoles 06 de marzo de 2019.  
 

Hora: 01:30 p.m. 

 

IAO 27.1 
 

La recepción y apertura de las ofertas tendrá lugar en: 
 

Dirección: Universidad Nacional de Ciencias Forestales 
 

Lugar: Sala de Computo   
 

Siguatepeque, Comayagua 
 

Fecha: 06 de marzo de 2019 
 

Hora: 01:30 p.m. 

 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 

  

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

 

IAO 36.1 Se procederá al análisis, evaluación y adjudicación, siempre que se haya 
recibido como mínimo una (1)  oferta,  en  caso  de  no  presentarse 
ninguna oferta, la  licitación se  declarara Desierta; sin  embargo, aun 
cumpliendo con lo establecido, la Universidad Nacional de Ciencias 
Forestales no se compromete a adjudicar el contrato de servicios si así 
conviene a sus intereses. 

 

IAO 36.3 (d) 
 

Se considerarán ajustes de acuerdo con el sistema de evaluación por 
puntos utilizado en esta licitación. 

 

IAO 36.6 
 

Los Oferentes no podrán cotizar precios separados. 

Único lote. 

 F. Adjudicación del Contrato 

IAO 41.1 No aplica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 
 
3.1 BASADOS EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO Y ART. 126 
DE SU REGLAMENTO. Las ofertas serán analizadas dentro del tiempo de validez de la misma 
por la Comisión Evaluadora la cual estará integrada por personal de la Universidad Nacional 
de Ciencias Forestales. 
Dicha Comisión Evaluadora procederá al análisis de las ofertas mediante el procedimiento 
de “criterios objetivos de evaluación”, mediante el instrumento denominado Sistema de 
Puntos”, así mismo, revisará la documentación presentada (legal y técnica) a  fin  de  
determinar el cumplimiento de los requisitos y exigencias establecidas en este Pliego de 
Condiciones. Si en esta etapa se encontrare que algún licitante omitió la presentación de 
documentos o información considerada como subsanable se le otorgaran 5 días hábiles 
para que la presente.  
 
El sistema de puntos incluye, a). aspectos  técnicos, así, las  ofertas  serán  objeto  de  análisis  
por  parte  de  la comisión nombrada por la UNACIFOR, a efecto de que verifique el 
cumplimiento por parte de los oferentes de todas las condiciones, especificaciones y 
requerimientos técnicos obligatorios establecidos en los Pliego de Condiciones, b) los 
aspectos financieros, se evaluará la factibilidad financiera del ofertante y además que 
cumpla con todas las   condiciones,  especificaciones  y   requerimientos  técnicos  
obligatorios  del servicio ofertado, según lo establecido en éste Pliego de Condiciones. El 
sistema de puntos incluye otros elementos que se establecen en la sección VII. 

 
La Comisión Evaluadora observando lo previsto en el Artículo 127 del Reglamento de la 
Ley de Contratación del Estado podrá pedir aclaraciones por escrito a cualquier licitante 
sobre  aspectos  de  su  oferta,  sin  modificar  los  aspectos  sustanciales (designación de 
licitantes, precio ofrecido, plazo de validez de la oferta, plazo de entrega, Garantía de 
Mantenimiento de oferta incluyendo su monto, vigencia y tipo). 

 
En  el  sistema  de  evaluación  de  las  ofertas  se  utilizará  mecanismos  de  puntos  o 
porcentajes, por lo cual, la evaluación se dará en términos del puntaje más alto tanto en la 
documentación legal, especificaciones técnicas, medidas de seguridad e higiene entre 
otras. 

 
 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

3.2 LICITACIÓN DESIERTA O FRACASADA (ARTÍCULOS 57 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
DEL ESTADO Y 172 DE SU REGLAMENTO). 

 
La UNACIFOR se reserva el derecho de declarar “Desierta” esta Licitación cuando no se 
presente ofertas o no se presenten el número mínimo de participantes requeridos en este 
Pliego de Condiciones o declararla “Fracasada” cuando ninguna de las ofertas satisfaga el 
objeto de las especificaciones o cuando sea evidente que ha habido falta de competencia 
y/o colusión, sin que para ello incurra en ninguna responsabilidad con los licitantes. 

 
La UNACIFOR se reserva el derecho de declarar fracasada esta licitación cuando los 
precios de los servicios ofertados por los licitantes, sean considerablemente superiores 
al presupuesto estimado por LA UNACIFOR para tal fin, sin que para ello incurra en alguna 
responsabilidad para con los licitantes. Así como anular el proceso antes de la fecha 
programada para la recepción y apertura de las ofertas, sin incurrir en responsabilidad con 
los licitantes, debiendo en cualquiera de los casos anteriores iniciar una nueva licitación. 

 
3.3 ADJUDICACIÓN POR CRITERIOS OBJETIVOS DE EVALUACIÓN 

 
La adjudicación de la licitación se hará mediante resolución que emita La Universidad 
Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR a través del órgano competente, al licitante que 
cumpla con cada uno de los factores establecidos en el sistema de puntos y que después 
del análisis realizado por la Comisión Evaluadora resulte la oferta más ventajosa para los 
intereses de la UNACIFOR, observando lo previsto en el Artículo 52 de la ley de Contratación 
del Estado, en relación con los Artículos 135, 136, 139 y 142 de su Reglamento que incluye 
la notificación respectiva a todos los participantes.- La Licitación se adjudicará dentro del 
plazo de vigencia de las ofertas.



 

 

 

 

 

Sección XII: Sistema de Evaluación por Puntos (IAO 36.3 (d) 
 
Los criterios que se van a considerar para evaluar la oferta que cumple con todos los 
requisitos y exigencias dispuestas en las bases de licitación, según Sección XII. Sistema de 
evaluación por puntos de las bases de licitación, los puntajes y ponderaciones que se van a 
tomar en cuenta. Las ofertas deben cumplir con los requerimientos en relación con la 
información solicitada, el precio de la oferta debe ser competitivo, razonable y compatibles 
a los valores de mercado evitándose el desbalance en los citados precios por su disminución 
especulativa en unos casos y su incremento en otros; es entendido que la UNACIFOR 
adjudicará bajo criterios objetivos de evaluación, considerando además del precio otros 
criterios objetivos, de manera que el oferente que resulte con la mejor evaluación será el 
adjudicatario, previa reserva presupuestaria, por esta razón se estará analizando la 
presentación de las ofertas con los siguientes factores:  
 

Capacidad Económica, Capacidad Técnica y Capacidad Administrativa. 
 
 

No. Criterios de Evaluación % 

I Criterios Económicos:   

1.1 Precio  30 

1.1.1. Ofertas con un precio igual al Presupuesto Base o con una 
diferencia menor al 5% por debajo del mismo. 30pts   

 

1.1.2. Ofertas con una diferencia en el Precio entre el 5% y el 10% 
por debajo del Presupuesto Base. 20pts  

 

1.1.3. Ofertas con diferencia en Precio mayor al 10% y hasta el 
15% por debajo del presupuesto base. 10pts  

 

1.1.4. Ofertas con diferencia en Precio sea mayor al 15% por 
debajo del Presupuesto Base y oferta superior al 
Presupuesto Base (no se tomará en cuenta para la 
evaluación de los siguientes criterios de esta Matriz). 0pts   

 

II Criterios Administrativos:  
2.1. Capacidad Financiera  48 

2.1.1 Razón Corriente o Liquidez 9pts 1  

2.1.2 Razón Rápida 9pts 2  

2.1.3 Capital de Trabajo 9pts   

2.1.4. Rotación de Deuda 9pts 3   
2.1.5 Coindice el saldo de la cuenta Bancos presentado en el 

Estado Financiero con las notas de saldos certificadas por 
las Instituciones Financieras 9pts 4 

 

                                                         
1 Razón Corriente = Activos corrientes = x veces 

                                 Pasivos corrientes 
2 Razón Rápida = Activos corrientes – Inventarios = x veces 

                                          Pasivos corrientes 

 
3 RD = Pasivos totales x 100 = x % 

            Activos totales 

 
4 Lo anterior implica que deberá adjuntar las certificaciones de saldos en las instituciones bancarias 



 

 

2.1.6 Garantías, líneas de crédito, fianzas o seguro Bancarias de 
Instituciones Financieras por un monto mínimo de 
200,000.00 3pts. Menos de ese valor 1.5 pts.  

 

 III Especialistas  3 

3.1.1 Superivisor con experiencia mínima de 2 años en trabajos 
similares 2pts, por una experiencia menor 1pts. (Incluir CV) 

 

3.1.2 Especialista en limpieza de vidrios fijos en paredes edificios 
con mínimo de 2 años de experiencia 1pts, por una 
experiencia menor 0.5pts (Incluir CV)  

 

IV Experiencia  8 

4.1.1 Experiencia de dos (2) o más Contratos similares 8pts   

4.1.2 Experiencia de un (1) o más Contratos similares 4pts   

V Criterios Técnicos   
5.1 Equipo Tecnico ( Presentar listado de inventario) 11 

5.1.1 Pulidoras Electricas para Piso 1pts              
5.1.2 Aspiradoras de Jardin 1pts  
5.1.3 Escaleras de 40 pies para limpiar vidrios  1pts   
5.1.4 Arneses y equipo de Seguridad para alturas 1pts  
5.1.5. Andamios de 30 a 40 pies 1pts   
5.1.6  Sopladora de polvo y agua pts 1pts     
5.1.7 Explimidor Industrial de trapeador 1pts  
5.1.8 Verificación In Sittu de Equipo Tecnico, Suministros y 

Herramientas por parte de la Comisión Evaluadora 4pts    
 

++ 

  Total de la puntuación                         100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Lineamientos para el Análisis de las Razones Financieras  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
A. Razón de Liquidez 

ESCALA PUNTAJE PONDERACION  

0.00 - 0.50 veces 2.25  

0.51 – 1.00 veces 4.50  

1.01 - 1.50 veces 6.75  

1.51-2.00 veces o más 9  

B. Razón rápida  

ESCALA PUNTAJE PONDERACION  
0.00 - 0.375 veces 2.25  

0.376 – 0.750 veces 4.50  

0.750 - 1.126 veces 6.75  

1.167-1.50 veces o más 9  

C. Capital de Trabajo 
ESCALA PUNTAJE PONDERACION  

0.00 – 600,000.00 1.5  

600,000.01 – 1,200,000.00 3.0  

1,200,000.01 – 1,600,000.00 4.5  

1,600,000.01 – 2,200,000.00 6.0  

2,200,000.01 – 2,600,000.00 7.5  

2,600,000.01 en adelante 9.0  

D. Razón de deuda  

ESCALA  PONDERACION  

0.01%-10.00% 9  

10-01%-20-00% 8  

20-01%-30.00% 7  

30-01%-40.00% 6  

40-01%-50.00% 5  

50-01%-60.00% 4  

60-01%-70.00% 3  

70-01%-80.00% 2  

80-01%-90.00% 1  

90-01% en adelante  0  



 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

2. Contratos Múltiples (IAO 36.6) 

NO APLICA. 
 
 
 
 
 
 

3. Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2) 

NO APLICA. 
 
 
 
 
 
 

 

4. Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 

NO APLICA.



 

 
 

 

 
 

Sección IV. Formularios de la Oferta 
 

 

1.   Formulario de Información sobre el Oferente 
2.   Formulario de Presentación de la Oferta 
3.   Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 
4.   Formulario de Lista de Precios 
5.   Garantía de Mantenimiento de Oferta 
6.   Autorización del Fabricante



 

 
 

 

 

 

1.  Formulario de Información sobre el Oferente 
 

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes. 
No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
LPN No.:[indicar el número del proceso licitatorio] 

 
Página                de              páginas



 

 
 

 

 
 

 

2.  Formulario de Presentación de la Oferta 
 

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se 
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 

 
Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No. : [Indicar el número del proceso licitatorio] 
Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado] 

Alternativa No. [Indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa] 

 
A: [nombre completo y dirección del Contratante] 

 
Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, 
incluso sus Enmiendas Nos.  [indicar el  número y  la fecha de emisión de cada 
Enmienda]; 

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con 
los Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en 
la Lista de Requerimientos: [indicar una descripción breve de los bienes y servicios 
conexos]; 

(c)  El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el 
rubro (d) a continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en 
cifras, indicando las diferentes cifras en las monedas respectivas]; 

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son: 
Descuentos.   Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán 
aplicables:    [detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de 
Bienes al que aplica el descuento]. 

 
Metodología y Aplicación de los Descuentos.   Los descuentos se aplicarán de 
acuerdo a la siguiente metodología: [Detallar la metodología que se  aplicará a los 
descuentos]; 

 
(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Subcláusula 

20.1 de las IAO, a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas 
de conformidad con la Subcláusula 24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligará y podrá 
ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho período; 

 
(f)  Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de 

Cumplimiento  del  Contrato  de  conformidad  con  la  Cláusula  44  de  las  IAO  y 
Cláusula 17 de las CGC;



 

 
 

 

 

 

(g)     La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de 
todos los miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio] 

 
(h)    No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO; 

 
(i)      Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o 

proveedores   para   ejecutar   cualquier   parte   del   contrato   son   elegibles,   de 
conformidad con la Cláusula 4 de las IAO; 

 
(j)      Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán 

pagados en  relación con  el proceso de esta licitación o  ejecución del Contrato: 
[indicar el nombre completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la 
cual se pagó cada comisión o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha 
comisión o gratificación] 

 
Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto 

    

    

 
(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.) 

 
(k)     Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en 

la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre 
nosotros, hasta que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes. 

 
(l)      Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la 

más baja ni ninguna otra oferta que reciban. 

 
Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En 
calidad de [indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 

 
Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 

 
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre 
completo del Oferente] 
El día                                    del mes                                           del año                       [indicar la 
fecha de la firma]



 

 
 

 

 
 

 

3.  Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 
 

Yo                                                 ,  mayor de  edad,   de estado civil                                  ,  de 
nacionalidad                                     ,  con  domicilio    en     
                                                                                              y con Tarjeta de Identidad/pasaporte
No.      actuando   en   mi   condición   de   representante   legal   de

(Indicar  el  Nombre  de  la  Empresa  Oferente  /  En  caso  de  Consorcio  indicar  al 
Consorcio       y       a       las       empresas       que       lo       integran) 
                                                ,  por  la  presente  HAGO  DECLARACIÓN  JURADA:  Que  ni  mi 
persona ni mi representada se encuentran comprendidos en ninguna de las prohibiciones 
o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, 
que a continuación se transcriben: 
“ARTÍCULO  15.-   Aptitud  para  contratar  e   inhabilidades.  Podrán  contratar  con   la 
Administración,  las  personas  naturales  o  jurídicas,  hondureñas  o  extranjeras,  que 
teniendo plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su 
idoneidad técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las 
circunstancias siguientes: 
1)  Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la  propiedad, 
delitos contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles 
con el ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y 
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a 
las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o 
representantes se encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre o en 
beneficio de las mismas; 
2) DEROGADO; 
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren 
rehabilitados; 
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del 
Estado  o  de  cualquier institución descentralizada, municipalidad u  organismo que  se 
financie con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la 
Constitución de la República; 
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en 
el Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la 
prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos 
en que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la 
prohibición de contratar será definitiva;



 

 

 

 

 

6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados 
bajo cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las 
propuestas, la adjudicación o la firma del contrato; 
7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o 
empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa 
o indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. 
Esta prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean 
cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el 
numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de 
representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y, 
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los 
procedimientos de contratación o haber participado en la preparación de las 
especificaciones, planos, diseños o términos de referencia, excepto en actividades de 
supervisión de construcción. 
ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del 
Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, 
los Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de  igual  
rango  de  las  Secretarías de  Estado, los  Diputados al  Congreso Nacional, los Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Nacional de Elecciones, el 
Procurador y Subprocurador General de la República, el Contralor y Subcontralor General 
de la República, el Director y Subdirector General Probidad  Administrativa,  el  Comisionado  
Nacional  de  Protección  de  los  Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el 
Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes 
o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del  Estado,  los  
Alcaldes  y  Regidores  Municipales en  el ámbito de la contratación de cada Municipalidad 
y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen 
directa o indirectamente en los procedimientos de contratación.” 

 
En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de                                                                ,
Departamento     de                               ,     a     los        
                                                      de                               . 

 
Firma:    

días     de     mes     de

 
Esta  Declaración  Jurada  debe  presentarse  en  original  con  la  firma  autenticada  ante 
Notario (En caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).



 

 

 

 

 

4.  Formularios de Listas de Precios 
 

[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las 
instrucciones indicadas.  La lista de artículos y lotes en la columna 1 de la Lista de Precios 
deberá coincidir con la Lista de Bienes y Servicios Conexos detallada por el Contratante en 
los Requisitos de los Bienes y Servicios.] 

 
LPN No:   

 

 
TOTAL OFERTA L. __________________________________ (Limpieza en Instalaciones de la UNACIFOR) 
 

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] 
Nombre y Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] 
Fecha [Indicar Fecha]



 

 

 

 

 

5.   FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA 
NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA 
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N.º   

 
FECHA DE EMISION: 

 
AFIANZADO/GARANTIZADO:                     

 
DIRECCION Y TELEFONO:                       

 
Fianza/Garantía a favor de                                                                                    , para garantizar 
que  el   Afianzado/Garantizado,  mantendrá  la   OFERTA,  presentada  en   la   licitación 
                                                                                                para   la   Ejecución   del   Proyecto: 
“                                                ” ubicado en                                                                                  . 

 
SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA: 

 
VIGENCIA                     De:                                               Hasta:    
BENEFICIARIO:               
CLAUSULA OBLIGATORIA: LA  PRESENTE GARANTIA SERA    EJECUTADA POR  EL  VALOR 
TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO   DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE 
UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. 

 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, 
irrevocables y de realización automática  y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o 
limiten la cláusula obligatoria. 

 
Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado: 

1.   Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 
2.   No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 
3.   Si  después  de  haber  sido  notificado  de  la  aceptación  de  su  Oferta  por  el 

Contratante durante el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el 
Contrato, o se rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento. 

4.   Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 

 
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de                      , 
Municipio de                , a los                del mes de                del año                             . 

 
FIRMA AUTORIZADA



 

 

 

 
 
 
 
 

6.  Autorización del Fabricante 
 

 

No aplica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

Sección V. Países Elegibles 

No aplica 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTE 2 – Requisitos de los Bienes y Servicios 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 



 

 

Sección VI. Lista de Requisitos 
 

1. Especificaciones Técnicas 
 
El Contratista, se compromete a efectuar los trabajos de Servicios de Limpieza en 
los lugares siguientes: 
 

N°  Descripción del Sitios Área en m2 Area superficial  

1 Edificio de Rectoría (1 nivel ) 624 

2 Edificio Dr. Emilio Esbeih (2 niveles) 1,580  8 metros de altura  

3 Edificio Dr. José Flores Rodas (2 niveles) 2,260 8. 7  metros de altura  

4 Calle pavimentada de acceso principal a 

Unacifor. Comprende entrada a Cicafor, parte 

posterior y frente de clínica médica y 

comedor  y área frente a Banco de Semillas. 

3,876 

5 Edificio de Laboratorios  (2 niveles y baños)  655 

6 Edificio de Vice Rectoría de Investigación 956 

7 Edificios de aulas y oficinas de cada edificio 

de aulas  (I, II y III) 

1,197 

8 Auditorio W. Mittak 448 

9 Centro de Cómputo 133 

10 Clínica estudiantil 200 

11 Banco de Semillas 267 

12 Cicafor (Oficinas y Aulas) 810 

13 Almacén General, Tesoreria, Archivo y 

Fotocopiadora 

133 

14 Laboratorio Dendroenergía 114 

15 Carpintería 128 

16 Taller de Mecánica  162 

17 Taller de Afilado 296 

18 Aula Taller 351 

19 Área de Mantenimiento 141 

20 Carpintería 128 

21 Estación experimental San Juan (Biocentro, 

Baños y posta) 

234 



 

 

22 Vivero Forestal (Oficina, baños y cocina) 56 

23 Oficina SIGES 570 

24 Postas de Campus y Colonia (tres) 28 

25 Casa de Huéspedes ( cuando se requiera) 216 

26 Casa #18 Huéspedes ( cuando se requiera) 138 

27 Casa Rectoral ( cuando se requiera) 315 

28 Boulevard y área de fuente (Antigua entrada), 

acera de acceso, túnel, rampa de salida. 

1,675 

29 Centro de Ventas 87 

30 Áreas deportivas  Cancha de basket ball y 

área de piscina. 

1,680.00 

31 Departamento de Tesoreria  

 TOTAL 19,458.00 

  

1. FRECUENCIA Y DETALLE DE LA LIMPIEZA: 

El Contratista adjudicado quedará obligado a realizar la limpieza y aseo general de 
todas las áreas enunciadas anteriormente, en un horario que no interrumpa las 
labores, y volvera a limpiar las veces que sea necesario.  

 
SERVICIOS DIARIOS:  

 
1. Barrido y trapeado de los Pisos, limpiar con espatula cosas pegadas en el 

piso, pisos de caramica y ladrillo 
2. Limpiar con un sepillo de cerdas suaves o con aspiradora, trapear con 

detergentes neutros no usar ceras en los pisos de porcelanato. 
3. Limpieza de Ventanas de vidrios con liquido especial y puertas ventanas 

de madera con liquido rojo para este tipo de muebles. 
4. Limpieza de oficinas y Laboratorios: mobiliarios, muebles de tela y cuero, 

sillas, archivos y útiles de los mismos. 
5. Limpiar pupitres y escritorios de Docentes, sacar cicles pegados. 
6. Limpiar Accesorios eléctricos con sopladoras con el cuidado respectivo 
7. Limpieza de Vidrios fijos de los Edificios por el lado del exterior con 

liquido especial y con los elementos de seguridad adecuados para el 
empleado: escaleras, andamios, arneses, cascos y overol. 

8. Higienización y desodorizarían en las oficinas. 
9. Higienización y desodorizarían de los servicios sanitarios y lavamanos, así 

como de los pisos, tantas veces como sea necesario durante el día. Se 
deberán colocar desodorantes de buena calidad en los inodoros y se 
repondrán permanentemente, la provisión de dicho material correrá a 
cargo de la empresa adjudicada. 

10. Limpieza de teléfonos con cloro o gel de manos. 
 



 

 

11. Lavado de tasas y vasos de los funcionarios y empleados con jabón, 
reponiendo permanente la provisión de dicho material a cuenta de la 
empresa adjudicada. 

12. Limpieza de basura organica de los pasillos y jardines aledaños a los 
edificios con aspiradora especial y rastrillado 

13. Clasificar los desechos solidos de cada edificio y depositarlo en el barril 
correspondiente  

14. Recoger papeles y basura en áreas adyacentes a edificios y parqueos 
sujetos de aseo. 

15. Limpieza diaria de Auditorios y Laboratorios, Aulas Talleres y su 
mobiliario.  
 

TODOS LOS  SABADOS   O MENSUAL SI APLICA  
 

16. Lavar los Sanitarios completamente con cloro y detergente   y restregar 
con lija fina, lavar a presion con manguera, cuidando no desperdiciar 
agua. 

17. Limpieza de Vidrios fijos de los Edificios por el lado del interior con liquido 
especial y con los elementos de seguridad adecuados para el empleado: 
escaleras, andamios, arneses, cascos y overol 

18. Pulido de pisos, una vez al mes de los edificios que aplique por el tipo de 
ceramica o ladrillo 

19. Limpieza de ventiladores de techo y de piso. 
20. Lavado de pasillos principales a presiòn  
21. Limpiar las paredes de telas de araña con escobillas altas  
22. Lavar los basureros de las oficinas y de los baños 
23. Limpiar las cortinas de con un trapo humedo. Cortinas de Roller Screen 
24. Barrer o aspirar pasillos y entradas principales de la Universidad   
25. Lavar con Cloro y detergente y lijar servicios sanitarios y pisos de las 

postas de Seguridad. 
26. Champusear muebles de tela de las oficinas que tengan este tipo de 

muebles una vez al mes. 
27.  Limpiar maceteras internas y de pasillos 
28. Lavado de Autidorio completo con agua cloro y detergente, limpieza sillas 

y cortinas una vez al mes   
 

IMPLEMENTOS DE TRABAJO 
 
El equipo de limpieza será proporcionado por cuenta y riesgo del contratista. Los 
productos deberán ser de primera calidad, con abastecimientos de los mismos para un 
mes máximo, de acuerdo con las exigencias de UNACIFOR y la experiencia en este 

 
tipo de trabajo, siempre deberán estar disponibles en todas las áreas de trabajo, y el 
control sobre la calidad será ejecutado por el supervisor de UNACIFOR. 
 
Los materiales y el personal que realice los servicios señalados, no deberán causar 
daños a las edificaciones de UNACIFOR, ni a los bienes contenidos en las mismas, caso 
contrario, el perjuicio que se haga deberá repararlo el contratista. 
 
 
 



 

 

MATERIALES DE LIMPIEZA:  
EL CONTRATISTA, deberá entregar al supervisor los materiales que se usarán semanal 
o   mensualmente, que serán utilizados para la limpieza de los edificios. Los materiales 
serán de buena calidad. La Administracion podra revisar los materiales y solicitar un 
listado para verificar la calidad de los mismos. 
  
FUERZA DE TRABAJO: 
Para la realización de las labores de limpieza y aseo el contratista contratará un minimo 
de 15 personas, la cual deberá tener experiencia es estar   altamente capacitado para 
realizar dichos trabajos.  
 
Deberá mencionar en su oferta el personal a contratar, para prestar el servicio de 
limpieza en la Institución, haciendo un detalle de las labores y el número de 
empleados. 
El personal que laborará de la empresa adjudicataria deberá presentar su hoja de 
salud, antecedentes penales y su hoja de vida, estas copias deberan presentarse a la 
Administración para su validacion. Tambien el personal deberan anotarse diariamiente 
su asistencia en el libro de asistencia que se llevara el control en la Recepcion, y los 
sabados las reportaran los guardias de seguridad.  
 
IDENTIFICACION: 
El personal que ejecutará el servicio de limpieza deberá presentarse con su uniforme 
de trabajo completo de dos piezas y carné de identificación por la empresa contratada. 
 
INSPECCIONES: 
La Universidad Nacionales de Ciencias Forestales a través de la Unidad de Servicios 
Generales, la encargada de Recepcion o la Direccion de Administracion y Finanzas,  
estaran facultados para realizar inspecciones continuas y programadas. La medida en 
Metros Cuadrados de áreas superficiales  servirá para supervisar el cumplimiento de 
las limpieza en las áreas descritas. 
 
RESPONSABILIDADES LABORALES: 
La condición del patrono será asumida en forma directa y exclusiva por el contratista 
con todas las obligaciones laborales, con el INFOP y el IHSS, con el personal que asigne 
a las labores objeto de esta licitación, eximiendo completamente y en forma 
incondicional a la UNACIFOR, de toda responsabilidad derivada de las relaciones de 
trabajo entre el contratista y sus trabajadores, incluso en caso de accidentes de trabajo 
o enfermedad profesional. 
Asimismo, estará obligado a pagar el salario mínimo a cada una de las personas que 
han sido contratadas para desempeñar este rubro, tal como lo establece el ministerio 
del trabajo y las leyes del país. 
 
La UNACIFOR verificara que la empresa  que surga como adjudicataria  pague al 
personal que contrate  para  el servicio de Limpieza, el salario y los demás beneficios 
laborales que conforme a Ley correspondan, para ello la empresa adjudicataria  se 
compromete a brindar toda la información relativa a este asunto y las facilidades 
necesarias para que La UNACIFOR pueda realizar la comprobación cuando así lo 
requiera, exonerando a La UNACIFOR de cualquier responsabilidad pasada, presente y 
futura, que por éstos derechos se llegase a reclamar. 

 



 

 

El contratista se compromete a mantener la Nómina del Personal requerida con el fin 
de cumplir la realización de las labores. 
 
El contratista se compromete a sustituir de inmediato, en caso de ausencia temporal 
o indefinida de cualquiera de sus trabajadores, con el fin de mantener el mismo 
número de personal que se requiera para realizar las labores. 
 
El contratista se compromete a brindarle a la UNACIFOR un listado del equipo de 
trabajo, que utilizará, para brindar un buen servicio de limpieza e higienización. 

2. FORMA DE PAGO:  

La forma de pago de estos servicios será en moneda nacional (Lempiras) y se pagará 
mensualmente contra la presentación de facturas y recibo de cobro, detallando el 
valor total y asimismo incluir separadamente el 15 por ciento de impuesto sobre venta, 
las facturas deberán estar autorizadas por el Servicio de Administración de Rentas 
(SAR). 
  

*Informe de supervisión sobre el servicio prestado cada mes, respaldado por la 
persona responsable en cada una de las dependencias de UNACIFOR, y una listado de 
verificacion de las actividades adicionales de la limpieza que debe hacer diariamiente,   
fines de semana, o mensualmente lo que aplique. 
 
1.8 RETENCIONES: 
EL CONTRATANTE en cumplimiento de las leyes fiscales vigentes hará la retención 
correspondiente del impuesto aplicable, ya sea del Impuesto Sobre la Renta o del 
Impuesto Sobre Ventas.   

 
VIGENCIA DEL CONTRATO: 
El contrato tendrá vigencia del 01 de abril al 21 diciembre de 2019. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

_____________________________________ 

Dr. Emilio Gabriel Esbeih 
Rector UNACIFOR 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTE 3 – Contrato 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

Sección IX. Formularios del Contrato 
 
 
 
 
 
 

 

1. Contrato 
 

 

2. Garantía de Cumplimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
   
1.  Contrato 

[El Contratante completará este formulario de acuerdo con las instrucciones 

indicadas] 

 
ESTE CONTRATO es 
celebrado 

 
El día [indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año]. 

 
ENTR
E 

 
(1)        [indicar nombre completo del Contratante],  una [indicar la descripción de 

la entidad  jurídica,   por   ejemplo,  Secretaría  de   Salud   del   Gobierno  
de Honduras,   o   corporación   integrada   bajo   las   leyes   de   Honduras]   
y físicamente ubicada en [indicar la dirección del Contratante] (en adelante 
denominado “el Contratante”), y 

 
(2)        [indicar  el  nombre  del  Proveedor,  Datos  de  Registro  y  Dirección]  (en 

adelante denominada “el Proveedor”). 

 
POR CUANTO el Contratante ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes y Servicios 
Conexos, [inserte una breve descripción de los bienes y servicios] y ha aceptado una oferta 
del Proveedor para el suministro de dichos Bienes y Servicios por la suma de [indicar el 
Precio del Contrato expresado en palabras y en cifras] (en adelante denominado “Precio 
del Contrato”). 

 

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO 
SIGUIENTE: 

 

1.         En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se 
les asigne en las respectivas condiciones del Contrato a que se refieran. 

 
2.         Los  siguientes  documentos  constituyen  el  Contrato  entre  el  Contratante  y  
el 

Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato: 
 

(a)        Este Contrato; 
 

(b)        Las Condiciones Especiales del Contrato 
 

(c)        Las Condiciones Generales del Contrato; 
 

(d)        Los  Requerimientos  Técnicos  (incluyendo  la  Lista  de  Requisitos  y  las 
Especificaciones Técnicas); 



 

 

(e)        La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales; 
 

 
 
 
 
 

 
 

(f)         La notificación de Adjudicación del  Contrato emitida por el 

Contratante. (g)        [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)] 

3.         Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En 
caso de alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, 
los documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente. 

 
4.         En consideración a los pagos que el Contratante hará al Proveedor conforme a lo 

estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y 
Servicios al Contratante y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo 
respecto con las disposiciones del Contrato. 

 
5.         El  Contratante  se  compromete  a  pagar  al  Proveedor  como  contrapartida  del 

suministro de los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del 
Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en 
el Contrato en el plazo y en la forma prescritos en éste. 

 

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad 
con las leyes de [indicar el nombre de la ley del país que gobierna el Contrato] en el día, 
mes y año antes indicados. 

 

Por y en nombre del 
Contratante 

 

Firmado: [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada] 
 

Por y en nombre del 
Proveedor 

 

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor] 
 

en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

 

 

2. Garantía de Cumplimiento FORMATO 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA / BANCO 
 

GARANTIA / FIANZA  

DE CUMPLIMIENTO N.º: 

FECHA DE EMISION: 

AFIANZADO/GARANTIZADO: 

   
 
 
 

 
   

 

DIRECCION Y TELEFONO:       
 

Fianza   /   Garantía   a   favor   de                                                                                      ,   para 
garantizar que el Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobados, CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y 
obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y 
el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto: “                                                ” ubicado en 
                                                                                 
. 

 
SUM
A 
AFIANZADA/ 
GARANTIZADA: 

 
VIGENCIA                     De:                                                Hasta:    

 
BENEFICIARIO:                

 
CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL VALOR 
RESULTANTE DE LA LIQUIDACION EN LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, A SIMPLE 
REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO.     ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE 
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. 

 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, 
irrevocables y de realización automática  y no deberán adicionarse cláusulas que anulen 
o limiten la cláusula obligatoria. 
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de            , Municipio de 
             , a los                del mes de                del año                             . 

 
 
 

FIRMA 
AUTORIZADA 

 

 
 
 


